
Lunes 25 de Agosto de 1856. Núm. 102. 

Las leves y 1&< disposiciones generales de l G o t r é r -
no7 san obl igator ias para Cdda cap i t a l de p r o v i n c i á 
destte quo se p u b l i c a n oficialmente e n , e l l a , y desde 
cuat ro d í a s d e ^ p i ú s para los d e m á s pueblos de l a 
misma p r o v i n c i a . (Ley dé Z dé KwieMOre á e iS37.>. 

Las l e y e í , ó r d e n e s y anuncios que se manden pu
b l i c a r e í i " l o s í i o l e l i u o s oficiales so l ian de r o m i t i i n i 

tUe'fe ¡toliUco r e s p e c t i v o , .por cuyo conducto se pasa
ran a los mencionados editores de los p e r i ó d i c o s , s e 
é s c e p i ñ a de e s l á d i spos ic ión a los beflores Capi tanea ' 
e eue ia l e s . (Ordenes de Q de A b r i l y 1» de Agvttu de 
Í 8 3 0 . ) 

B0LETI1V OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I Ó . 

Gobierno civil de la Provincia'. 

:•' ; ; .. Kúm. 374; 
• É l Sr. Brigadier Gohernador. militar ^ de íet 

provincia con jecha 23 del actual me- dice 16 
sigüienti'. .. .•.;. 

«La Excmá. Diputación ide la próviñcia eñ .ofi-, 
cio-SO de los córrienles me dice; io que s igúe .= 
Esta 'Diputación,espera merecer de A'. S. tendrá lá' 
diferencia i. bien séá por una circular eri él Éoletiñ 
oficial ó por los i'nédios que. estime mas oportu
nos, disponef, qute los Comaridanles dé partidas 
lirhiéri el núrnéro y clasé de baga'ges que saquen 
en lós respectivos cantóiies, p^esenlaiidó á los. con
tralistas ó encargados de éste servicio los pasa por-
tes, para que los Alcaldes saquen copia de lóá 
riiisthos, á Jin de poáer júslificar sus cuentas, se
gún les está prevcnido.=Lo qué tengo el honor 
de t'rasladár á V. S. esperando rrierecér de la fina 
alencion qué le distingue domuiiiíará su sitperior 
ordeu al redactor del Boletin oficial de esta pro-
vincia para su inserción en el mismo, con urgencia i 
á fin de que llegando por este medio á noticia dé 
lós,Ayuntamientos,'.y cantones de la misma, no fa£ 
cililén bagages siil copiar los pasaporte ,̂ obligando 
á los Comandanles dé partidas ó individuos suel
tos á quienes se faciliten á firmar el competenté 
recibo de los que saque á continuación dé la es
presada copia.» 

L o (¡ue se inserta en este periódicó oficial p a r a 
conocimicMo de todos lós pueblos de l a p ro 
vincia; en inteligencia i/ue no serán de ábbno 
los bagajes que no se acrediten en los términos 
prevenidos. León 23 de Agosto de 1856.=.R A . , 
Antonio Alonso Santos. 

Núm. 575. 

íEl E.vcmo. Ministro di! Fomento dice con 
con fecha 24 de Jul io último a l Director general 
de Instrucción pAUlica lo (¡ue sigue. 

•i II ni 6. Sr.: E n ' l ó s •presúpueslos generales del 

F.stado que haii de regir durante el año de 18r>6 y 
los seis, primeros meses de 1 857* se llalla consignada 
la suma de. millón; y .tttédio de rs., votada por las Cór* 
tes, para auxiliar á los pueblos en la construcción, 
de locales y cornpi'á dé lmenaje para las escuelas. 
Al hacer la.distribución de ..'aquella cantidad és.pre^ 
ciso atender á las necesidades mas 'urgentes y dar 
preferencia; á. los pueblos, qué: tengan menos recu r-
sos, y á los que imponiéndose mayores sacrificios 
'den., muestra señalada de su .celo y de su interés 
pór,,.!,;! instrucción primaria, aunque procurando, 
:en cuanto sea posible, que sé invierta en favor de 
cada provincia una suma proporcionada á la qu<! 
haya satisfecho pata tubrir aquellas atenciones. Y á 
fin de proceder con uniformidad en asunto tan im-
portante, de prevenir los abusos que pudieran in-̂  
trodiicirsé, y ile dar sólidas garantías . dé. qné: la 
aplicación de estos fondos se verificará con la im
parcialidad debida, la Reina (Q. D. G.) se lia serví-* 

. do mandar que, para la resolución dé los expedien-; 
tes que con esle objeto se formen, se observen las 
siguientes reglas: 

1.a Los Ayunlartiieiilos do los pueblos qiie ca
rezcan de. edificios-para escuelas con los requisitos 
necesarios, y de habitación decente, y capa-/, par.a el 
niaéstró, adoptarán las medidas oportunas para córts-
trúirlós ó comprarlos', ó para' habilitar lós existen
tes, siempre que sean de propiedad dé los muni
cipios. 

2 a Ló, misnió deberán hacér para adquirir, 
completar ó reponer el menaje en las escuelas en 
que fuere necesario. 

3. a Los que cuenten cóli süficichlés recursos 
para llenar eslas obligaciones que les imponen las 
leyes, dispondrán su cumplimienlo á la mayor bre
vedad. A este fin los Ayuntamientos po Irán adoptar, 
lús arbitrios para que les faculta la ley, y propo
ner á la Autoridad superior de la provincia los que 
requieran su aprobación. 

4. a Cuando lós pueblos care7.can lotalmenle de 
recursos y arbitrios, ó cuando no fueren bástanles 
para cubrir los gastos indispensables, los Ayunla-
mienlos pedirán una subvención por conduelo del 
Gobernador dé la provincia. 



ASO 
5. a Los Ayuntamientos que reclamen subven

ción, justificarán la necesidad, expresarán los recur
sos con que cuentan i si los tuvieren, y acompaña
rán ün presupuesto minucioso y nproxitiiaclo de 
los gastos. 

6. a Cuando la subvención sea para la construc
ción ó habilitación de local de escuela, se acompa-
íiará á la solicitud ün plano con forme al modelo 
oficial que se publicará por el Gobierno, con las 
modificaciones que requieran las circunstancias es
peciales de la localidad. 

7. a Los Gobernadores pasarán los expedientes 
que vinieren bien instruidos á la Diputación pro
vincial para que exponga su parecer acerca de la 
necesidad del subsidio, y á la Comisión superior, 
para que con asistencia precisa del Inspector iníbr-
ine sobre los locales ó enseres para que se pide la 
subvención. 

8. " Cumplidas estas formalidades, los Goberna
dores remitirán los expedientes al Gobierno por 
conducto de la Dirección general de Instrucción pú
blica, para que oyendo precisamente al Consejo su-' 
perior del ramo, cuando se trate de compra ó cons
trucción de edificios, y á la Comisión auxiliar, si 
lo considerase necesario, dicte la resolución conve
niente. 

9. " Serán atendidos con preferencia los pueblos 
que demuestren interés por la enseñanza, impo
niéndose algún sacrificio. 

10. Al comunicar á los Gobernadores la conce
sión de subsidios se expresaiá la época en que han 
de hacerse efectivos, á fin de que los Ayuntamien
tos puedan preparar los trabajos con la debida 
oportunidad. 

11, Toda concesión de subsidio se publicará en 
la Gaceta de M a d r i d y en los Bolelines ofu tales 
de las respectivas provincias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.» 

L o que se inserta en el Boletín oficial pa ra 
los propios fines. León 22 de Agosto de 1856.= 
JT*. A . , Antonio Alonso Sanios. 

N ú m . 376. 

ClRCUIAR. 

Por írden de ta Direcclnn genersl de Ontiitiurimins de 18 del 
corcieute, se previene que el din 1í) de Setiembre príxiinn, fe ce-
tebre una «uliastn etlruurdiiinrín de lu nilir.-iniu du ruritiibui iones 
.de los Ayiintiimienlos que fnllan por contnitiir en la proiineia y 
siendo oíos los que see-piesan ó runtinnaiion, se anuncia ni pú
blico, paro que puedan presentarse en el din señalado y hora de 
tas ilin'i: de su mafiaua en la Serrelatla de este Gobierno de pro
vincia, á hacer las posturas que IUUKIHI por conveniente, bajo las 
reglas y rondieioiies de la insltuce ion de 5 de Marzo de 1835, nr-
ilculo 18 de la misma, que se halla insería en el Bolrlin oficial 
'in'miero 09, del 9 de Junio tillmin, siendo ndmisibles en todo su 
valor iioiiiinul para nlianzar eslos ronlrulos las aniones de rarie-
.lerns, ferro carriles y del Cauol de Isabel M con arrejilo ó lo man. 
doiio en Keales ónIones de 23 de Mnrto y 28 de Setiembre del 
propio nfio, corno lambieii la ret'orum del «illculo 20, hei ha por la 
«le ¿~ de Uiciembre piriximo pasado reducida íi que se inserten in
tegras en la escritura de. linnzu, las cartas de pago, detolvirndo 
las oí i gilí» les i los inleresodus, siendo al mismo tiempo la lulu»-

tiil (le S. M. que el pluo fuirt la fpm^liieclop de 6aoía| á qya 
se rcfieie el arliculo 16 de la mencionad» instrucción, se entienda 
respecto, de los Itenimlndores nominados,áconsecuencia de la pre
sente subasta el 30 de Noviembre próximo. Leou y Agosto 22 de 
18bC.=l'. A., Teodoro Ramas. 

Relación de las cantidades que por las conlrilmcionts territorial 
é industrial con espiindcu cu un irimcslre á cada uno de lot 
distritos munkiiwles de esta provincia que se esprrsan á con
tinuación y sirven de tipo para la fianza que habían d i pres
tar los lidiadores á quienes se adjudique la recaudación qut 
comprendan sus propoposiciones. 

Tcrrilorinl. SubsiOto. TOTAL. 

AlRnilefe 9987 
Alija de los Melones.. . . . . 18 457 

4 528 
15 130 
15710 
4 74b 
3!>(i8 
94(13 
9.469 
7 401 
5 844 
50-26 
3 320 
7.000 
2 994 
6.4<¡7 
8 594 

11 3io 
6 376 
2.1:23 
6393 
7432 
9 937 
6905 

10120 
13 OÍS 
8 934 
6 349 
4867 

10765 
89li4 
4 073 

15 400 
16683 
5918 
4 477 

17.264 
Grajal de Campo 14.408 

Almanza. 
Ardno. . . . . . 
Astorga 
lien llera 
lieicinnos del Camino. 
Cabreros del liio. . . 
Cabrillnnes 
Calzada 
Cainpazns. . . . v 
Campo de Villuvidél.. 
Canalejas 
Cármenes 
Castiotierra.' . • 
CnstillaU.1, . ., .. 
Castrocaltion. . . • 
Castrorontrigo.* . . 
Castrofuerté. . . v 
Castromudurra. • . . 
Cea. . . . . . . 
Cehanico 
Cebroues del Rio.. . 
Cimancs del Tejar. . 
Corbillos de los Uteros. 
Cuiiillns de Rueda. . 
Cuadros.. . . . . 
Colillas de los Úteros. 
Ksiobar. . . • . 
M Iturgo 
Fie-no de la Vega. . 
rueutes de Carbajol.. 
Cialleguillos 
Ganare. . . . . 
Gordoucillo 
Gordaliza del Pino. . 
G radefes. 

4 487 
9 147 
9 842 
7 916 

17 273 
10.300 
11.756 
13105 
9 048 
5 5U8 
5 207 
9 344 

10 320 
6776 
4 012 

11 881 
8 981 

Murías de Poredes 10 806 
Mntullnnn de Vega 3941 
Oseja de Sajnmbrc 2 809 
Otero de Escarpizo 9 615 
rajares de los Oteros. • • . 14 112 
Palacios del Sil 7.197-
Palacios de la Vulducrni. . . 6 CCS 

Inicio. 
Izagre 
Jiiiitilla 
Juara 
1.a llaneza 
1.a Krciua 
Laguna de Negrillos . 
l a Majúa 
l-iiuinra 
I.a Vega de Alinnuzo. 
Los Barrios de Luna.. 
Lucillo 
Llamas de la Rivera., 
l.as Omahus. . . . 
Magaz 
Mansilln de las Muías, 
Matanza. 

1.135 
634 

1.600 
318 

11.974 
254 
64 

185 
540 
134 
278 
231 
281 

1078 
22 

208 
1 114 
2 3 Í 7 

119 
62 

304 
232 
824 
600 
470 
644 
882 

87 
360 

. 32o 
584 
308 
711 
984 
49 i 
40 

1 180 
1080 

242 
514 
299 
113 

7..U0 
449 

1.400 
370 
682 
55o 
228 

1170 
832 
502 
219 

3.672 
266 
070 
546 
101 

1.111 
204 
561 
c i á 

11 122 
19 091 
6128 

15448 
27 681 
4999 
4032 
9643 

10009 
7.595 
6 122 
5 260 
3.601 
8078 
3016 
6.678. 
9.708 

13.692 
6495 
2185 
6 757 
7.714 

10.761 
7.505 

10590 
14.292 
9 816 
6436 
5.227 

11 090 
9 518 
4381 

16177 
17.667 
6 412 
4 523 

18444 
15 548 
4729 
9661 

10.141 

24713 
10749 
13.156 
13 475 
9.730 
6.063 
5 495 

10.511 
11.152 
7 338 
4.231 

15 553 
9 247 

11.476 
4 487 
2 973 

Í0 726 
14310 
.7.758 
7.280 



PabMixn dé Pelnyo García. . 4046 801 4817 
Rosmla de Vulileon 2fi21 132 2 733 
l'uiuelo del I'draaia.. . . . 6 919 9l¡2 7.S8I 
I'rndorroy. 11 3815 3.1:10 14i)-22 
Prado 6 Vill» de P r a d o . . . . 3 C,?,ti (¡9 3 7(13 
Quintana del Marco . . . . 0 109 470 6(578 
Qulnlana y Conguito. . . . 7 930 603 8 533 
Quintana del Cnslillo. . . . 7916 001 8520 
Quintanillo do Snmozo. . . . 8 ü¡>7 1 oiO 10097 
Kabniml del Camino 11338 2 0'i(5 13 381 
Begueras de atriba y d« nliajo.. 4.731 472 8 203 
Kenedo 7.170 231 7.130 
Rcqiicjo y Corú9 7.883 1.109 8 692 
Itiello 10 280 1.610 11890 
Biosecó de Tapio.. . . . . 7339 612 7.981 
Kodieimo. 7 811 1.202 9016 
Koperuelus 4 086 903 8.019 
Sariegus 6 31)8 400 (i 774 
Sádicos del Uio 6 020 240 6260 
Sahagun 22 841 4.014 26.S88 
Sta. Odomba de C.nrucfio. . . 8 828 1262 10 000 
Sta. Columba ilc S M I I K . Z Ü . . . 11 833 4 600 10 433 
S.'Eílcb'jii de N'iRatei. . . . 4 120 414 4831 
Sta. Matla de Otilas.. . . .. 4741 392 5 133 
San Millán . . 5 313 201 5 5io 
Snnlingo Milla». . . . . . . 6230 2.119 8399 
Sun IVdto lienianní 9 701 670 10 371 
San Justo de la Viga. . . . 10410 2.760 19176 
Solo y Amia. . . . . . . 9131 1.031 10.108 
Tumi ile lo» Guiniants. . . . 9 402 1 350 10 818 
Troilias.. . . . . . . . 14 SOS • 1.060 16 408 
Yuldrmorn.. '. . . . . . 4 502 42 4.001 
Valverde Enrique 3.839 123 3 982 
YaJdcfiesno 17 019 720 17 769 

Voldelum?ros j r.ugueros.. . 5 311 
Vnldepolo 18 820 
Vníderas 31218 
Valdi-rrey. 11431 
Val de San Lorenzo 10.093 
Valdrnucda 9 289 
Val'lcsamario 2.033 
Valverde del Camino. . . . 8 231 
Valencia de 1). Juan.. . . . 13 012 
Vegaccrver! 1 ĝ g 
Vega do Arienza 6 410 
Vegas del Condado 17.880 
Viilablino dé Lnceana 10 676 
Villaré C637 
Villiidongos 4.741 
Villadenior 6990 
Villamañan 9.419 
Villamártin de D. Sancho. . . 4286 
Vilhmiiar . 14.086 
Villamol 9 055 
VillamontúD. . . . . . . 9.761 
Villnselán 10.459 
Villonuera de Jamúz. . . . 10 466 
Villanueva de las Manzanas. . 9228 
Villnornote . 6.061 
Urdíales del Páramo 4619 
Villaiclasco 14733 
Villuvcrde de Arcoyos. . . . 2.526 
Villeza . 4822 
Villomoraliel. . . . . . . 6.288 
Villamejil 6423 
Villabriz. 7 577 
Zotes 7.316 

6 5 1 
840 6181 
620 

8 092 
1 970 
2.512 

410 
170 
981 

2.275 
1.3110 

460 
700 
810 
529 
804 
360 

2.160 
213 
310 
217 
580 
374 

2 026 
560 
290 
214 
561 
123 
40 
70 

303 
123 

1980 

10 410 
39 310 
10 404 
13 235 
9 099 
2811 
9 215 

17 9(7 
3.103 
6 900 

18.885 
11.516 
7.166 
5.215 
7.350 

11.609 
4 499 

14.126 
9.272 

10341 
10.833 
12192 
9 788 
6.951 
4 803 

15.291 
2.049 
4.862 
6358 
6.728 
7.700 
9 326 

m 

• que vivan hacinadas en reitucidas Imbilacionos fn* 
;inil ias de pobres , muzos do cuu tda , ú c a^uiulores, 
.jornaleros e le . 

6.B Kxigiundo catín una de oslas casas y cs!¡il>!o 
cimientos diftirmile policía sani lnr i . i , tas coniisiunus 
peimani.-nlus di ; *aliiS ruhid pi-ttpundiún UN cadu ca
so, s-i gnu su niicosidnd y urgencia, (¡ts lücdidas coo-
vmiicutes, cuidando los i;ufes polí t icos y lus Alcaldes 
de l>ac. r ías ejecutar. 

1.a l ibr i : onlntda del airo y su renovac ión es 
en todos los casos el medio mejor do nponerse á la 
acc ión delet^ro.'i de ios nnasruas cpidOtüfcos, | ¡0( lo 
cual se cu ida rán con el maym* esnu-ro de re ni -ver 
todo lo posible los OII.SIÍ'ICMIUS (jue impidan la vc t i l i 
lac ion de las calles y de los cdi l ic i^s . 

8. * Se lian do l imp ia r , barrer y asc-ar lodos los 
lugares designados, m> pyriuihei j i io itn ellos depiisi-
tos de basuras, de>*pt:idieies de fabricas, y dunas 
objetos que a l t o m i la composic ión del ¡:iie*. 

9. * t ifbtmi us;iise i f in i i a , pmo p i u d i i n d m c n f e , 
como medios de desinf- ccion de las íinnife'acioiies y 
í c i d o s minerales , y pr incipalni f i i te d-1 gas del d o 
r o , y aun mejor do.las jiyiias ciuil iradas un l i e y o , 
a ípnrc io i i cs y e \apürac i<iu. 

10. I.os vupíi/tjs ó f 'mmgííciones d»' c l o r o , que 
pueden ser peijndieu.Ics cuando re usan con prufn 
sion en 'as habilacinnos. y i i r inc ipa lmei re en las al
cobas, t"n;uou peiTtjcla apiieacion en los iv i ro tes , l«-
trinas, conducios de a^uas sqcias, sumideros de las 
Cficin s y un \oiios Jos parajes cu que huya emana-
ciónos perjudiclides. 

11. Los tres medios de v e n l i l a c i o ' i , l impieza y 
dc>infi:ccjon ' lei 'un ponerse en p rác t i ca «ou espe*-

# cial idad y sin descanso en las fabricas insalul n-s 
que al iaran direelarnenUi el aire ó lo l l t :n :n de 
emanaciones nocivas, siendo de esta clasi: lodns 
las (pi« originan descomposiciones activas ÜJ ma
terias o ig í lm' -as ó de r n í l . d e s venefKJ.sos. 

12. Las casa*, eslnhleo'miienliK, rúbricas y alma-
c o i x s que ¡i pesar del uso de estos nedio-i \ a 
por s s conhuuas y dvle le ieas enianacioucs, ya 
por fu peca vent i lac ión y aseo, ó va por • Iras 
cansas p¡ii l icu)nn¡s no fuesen Mistvpl ' ibl t-s dn mt!-

. jora ,en. Iri^ qondicioucs • saludables qui- deben reunir 
" p 'ára.no pei judicar a s¡:s moradores ni á [os ui icuuvo-

cinos, se c h i c a r á n inmediatamente que se mani t í e s lo 

ta epidemia y p e r m a n e c e r á n asi hasta su desapa
r ic ión; pero no podrá adoplaise osta medida sino 
en vu tud de mi infuinie de la comisión pcnmi-
ijcnlo de saliibrid.i í i , JIproba ó por la Ji-Jifa n'spec* 
l iva de Sanidad, declarando que estas c « i s , o-tuble-
ci in enlos y l'jibi icas no son sescepl iUes de mejoras 
en sus condieio;.í:s li y icu cas. 

13. Las cbaicas, paulanos, balsaj:, al rcvaderos 
v domas sitios cu que buya agua estaucadn, se bau 
de l impiar y de sucar untes qu-t empiece la epi-
detui;!; una VÜZ m a n I te tada. se l lcnaniu estas rbar-
cas ó cslauqifcs de la itt. yor e .Ui t íd .u i tíe aytiíi pn-
sib l i ! , con vi obj tu de di.sm nuir los eUnvios insa
lubres que üci 's ione el cieno o r.mgo que b;iv en 
su fondo cuando se pone en conlacto CUJÍ el a i re . 

l i . Durante I» o pul mia uo se p e i i n i l u á curar cá-
í ianío, IÍÍJU ni espajio en las balsas destinadas a . 
t-ste. efecto. 
. 1."». >ÍI l impia rán los arroyos que cruzan por el 
inter ior de las poidacioiies, d . i ' .du corso l ibn : á sus 
afjuas, ó impiiíiviulo se urn' jen en ellas mntei ias 
de ctuilquior itid le que puedun delei iur ó impe
d i r su sulidn. 

I l i . so o' se ivan» con n¿:or la policía san l a i i a de 
as p'azas y mercados, u m í a u d o conl i iniaiuenle de 

la l impt r / a , no cot i - . i i i l ¡e iHlo la afilomeiai-iun de v e n . 
(todores de suslaueias que pueden sufrir alguna 
alli;r¡icÍon , ivcornc ie -d i> diai iauieiilti los almitriilos 
antes de expenderse al pul>dt,i> y probibiemlo du*. 
de la nííMíilVslacio.'i th; la ( pidemiíi t-l uso de Ins 
pm'adu-i q .0 no s un frescos, del bacalao mojado, 
de las f in ias y Icgumliius n-. niautua-;, de las car
nes >aladas y .mt idas ; du los umbutidos, de los 
v i n - s i n i t a n u w v ¡ici ' ibos, v en f;nni'ial de ti.do 
aKmenln que so nqn i iu m cwo á la s a l u d . Tamb iMi 
se proldli ir . i ip ie las niud das de liquii los sean de 
o l í a m a l t ü i a mas que c n s l u l , b a i l o , z inc , l icrru 
ó n i é l a l e s bien es.'at'i.tíJüs. 

17. Lo AnlDi i i l ad u ida á, on cuanto sea posible, 
de ev i la r la aylonii-.raiion do familias ó i i ' d iv i .hma, 
durante le ine ta < | : i 'U:niia. m Uab¡íaeii.un,s esttticiias 
poco ven l i l adas , .pioeniando y ra iiit;iiin>ule á las 
clases i i J c i i e s l e r i J Á . s los medios de d-isiiif'íCcjnt! y 
locales en q'te puedan u v i r culi las coudictonus ne-
c e í i m a s de s a l u l r i J a J siumpie que la i^b lac ion lu 
p o i m i t i . 

16. Los comisiones permonertes de Salubridad 
publica p r a c l i c a t á n visitas donnciltarias en los esta
blecimientos en tpic la aulor idad lo c oyese oportu-
tut. y fnnlicuUitmiuite cu fes ÍHirrios y casas de gen
te poco acomodada, co" el l¡n decoi .ocer v des t ru i r 
los focos do insalubridad, hstas v i s i t a s ' s e b a r ó n 
cuando fuese posible, con asistencia de la Autor idad 
munic ipa l , ó a lo m nos de alguno ó a l y u m s de 
los Vocales de la Jnnla p a n o q u i á l de Uenol icc jc ia , 
enc:if » a d o s de bis que bayan de hacerse en cum* 
pl imienlo de. lo preveniilo* en los p a r í a l o s qointo 
y stilimo de la (¡cal o iden circufar del *28 de l qua 
i ' igc ; y en lodo ca o los Vocales de la Comis ión 
peimanenle d a r á n par le al Alcalde del resu l lado 
de las suyas cuando, á co: secuencia do e l l o , de
ba lomarse alguna medida de cualquiera clase. 

l!>. Kn todas liis visitas que l i - c i c e u , l a n í o los 
Vocales de la Conusitm permanente de Salubr idad, 
como los de las J imias punoquiab s de Üenet icen-
cía p r o c u r a r á n deinost iar que nada conl r ibuye tan
to al desarvolio di / , eóltiv;», ni agvvwa sus e í u c t o s , 
COJM) el miedo de la op demia, la suciedad, la 
tuuuedad, la ¡ ¡Blomeradon de yei-te, la falla 
vent i lac ión, la ausencia du lux solar en las babita-
ciones, asi c»mo la falla de ub'rigo, la expos ic ión 
á la in lomper ie , la u,continencia y los excesos do 
todo genero, espucialmen'e en la comida v bebida. 

iíO. (Innvieni! |l(tr l au lu inculcar á lodos la i m 
portancia do la Iranquilid -d de á n i m o , de la l impie
za, de la subr iedad , de mi (tsar mas que íd imer i ius 
mi l r í t i vns y de f . d l d iges t ión , du vestir con abrigo, 
pies.!rv:;ndo el cuerpo, y s e ñ a i a d a m o u t ' ; el v ient re , 
ile ta ueiííun (i I tr io, y cvi lando sícnipva las t an-
siciones icpiMilinas de la l e m p e i a l u i a ; d i i i t í ie iu loies 
ademas consuelos y l íNl ie r lac iones para que su r e -
signif con I s cs l rag 's de semejante playa 

21. Asimismo conviene qtm conozca el pueblo 
los pe la ros á que se e \poi ie : c r i u i e i o , descuidando 
bi menor ¡'¡disposiutún por pfqu.jfiu que paiezca y 

•de cuubpiiera naiura 'azu que sea. S e y u m l o , usando 
d"! put ' í íunlos, especialmente fuertes, . u el principio 
de la en fe imo iad . V tercero , somo iendosc á i v s 
í-tinmdios con qne «I cliartfltanismo proc ina expíf l ía r 
su ignorancia, payando casi btempre con la vidu su 
credulidad y ahatuiono. 

1 •t2'¿í i i j u io niednia üígítíoícíj ó tía p r ^ w r ^ á c í o n , la 
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'Administración principal de Hacienda pública de 
¡a provincia de León. • 

E S T A D I S T I C A TERRITÓRTAIf.'==AMII.ÍARAMIENTOS. 

. ; 'En el Hólelin oficial de -la - provihcja núin. 85, 
se insertó con Tedia 11 de Julio próximo pasado 'la 
orden siguietilR. 

«Dübitrndo tení^r concluidos sus irabaps ch 1.° 
de Serienibre' próximo, las fuirtas pe'ricialés inSialá-. 

. das-para la rcr.tííicacion del 'amillaramíenlp que lia 
da servir de fíase 'para el reparto del cupo de la' 
contribución terrilórial del ^ l óxtino- año ̂ Je 18í)7> 
se les encarga no descuiden] tan"ilíilércsanté servicio 
y que den cuenta á esta. AdmiñLstracion principal 
oída quirtce días dé los adelantos que vayan oble-
niendp, para poder la 'mistna hacerlo á'la Direc
ción general de contribuciones, según le encarga 
por orden de 9 del corriente.^ . 

Y ^ o liabiendo cumplido los Ay'üntaíniehlfts eVi 
su rnayor. parte con ló dispuésló en la' óiden in
serta, se reiiera jVreviniéndoles ntie'vanienle <¡ué sé 
dediquen sin descanso á la •formación de diclios 
aínillaramiertlos ó ' sus rectificaciones, dando parle 
quinciMial- ile lo que adelanten eñ eslhs trabajos-; 
tlehíendü tenor presente que las municipalidades 

que no hayan sufrido alteración en su riqueza im
ponible y hayan presentado en el corriente año 
aquel documento, no necesitan formarlo ahora, 
ni presentar á su tiempo mas que un apéndice al 
mismo, cón arregla al modelo número 1.° circula
do en 30 de Noviembre de 1353, Boletín número 
143; pero todas las restantes deben formarlo y re
mitirlo en su dia, •arreglado al modelo número 3.° 
de la circiilar de 19 de Julio de 1855, inserta ea 
eí Boielin 'número SS.Xeon 21 de Agosto de 1856. 
=i=P. S., Gabriel Torreiro. : . 

. Ayunlamúmtó coñstiiiicional de Palencia. 
Éste Ayuntamiento, en uso de la áutorizacíort 

que concede á la corporación Vnunicipa.l el Real de
creto :de de Setiembre de 1853 y con aproba
ción del S'i\ Gobernador de la provincia tiene acor
dado que la feria qüe hasta él año anterior se ce
lebraba en osla capital el dia § de Setiembre, se 
veritique é)i lo sucesivo el \ty de'dícho- mes, con
forme al anuncio inserto en el Boletín oficial de es-

provincia número 8!á fecha 1 3 de Julio de 1855. 
T,o que se hace saber nuevamente para conocimien
to del público. Valencia 1 íi de Agosto de; 1856.== 
Kl Presideüfe, •Manúel Martínez Diirango - Por 
acuerdo del ilustre Ayúntamicnlo: Nicolás Polo JVIon-
roy, SecrelaVÍo. . . . . ,: -. 

LKUN : RsTAilLEfiiNIESTO TII'OfitUFinO bE t i ViUHA F. HIJOS DE MlRf'K, 

Autor idad p r o c u r a r á , por cuanlos medios e í t e n á su 
alcance, minorar la misefia do l¡is clases pobres, fá-
c i l i laudo los medios d é s o c o r r e r l a , ya promoviendo ! 
obras ó daiulo ocupac ión *á los q u ü no 1Ü U n g a n , 1 
suni inis l rani lo á los ini|>o5ibihtndos auxil ios pf¡coiii;i-
rios v vert idos e s p e c i n l n i í ' n i c de l ana , mantas , a l i v 
men tos , combus l i l i l e s , paja fnisco para jergones y 
domas cosas convenienles ú lodos los que absoluta-
mente carezcan de ellas, 

• 23. Cu'uUirAn los ( ¡ef ís pol í t icos y Alcaldes do 
asegurar las subsistencias de manera que, al dea¡ir*: 
rollarse la epidemia, alnitulen en cada provincia los 
articulo? de pr imera necesidad, y especialmente los 
alimentes sanos y frescos, las aguas potables y las 
bebidas itsuales, poniendo el mayor conato en evitar 
y castiuar la atlultmaoion de los alimentos y bebidas. 

24. " l ' o r los medios que prescri l ien b s disposicio
nes v i ñ e n t e s sobre la m a l o r i a , d e b e r á n t a m b i é n los 
referidos Gcfes poil icos y Alcaldes asegurarse de que 
los-boticas se hal len surtidas de mudicamentos b i en 
acondicionados y en canl idod suficiente para las no-
cesidades de la pob lac ión . -

25. t o s profesores de medicina, y muy part icu
larmente los Subdelegados de Sanidad per lenec ien l 9 

• á dicha facul tad, e s t á n obligadoa ii dnr parte a las 
Autoridades de la apa r i c ión de la ep idemia ; con es* 
te aviso la Autoridad ordenara un reconocimiento 
per ic ia l de l caso, comisionando a otro ú otros profe
sores que , en un ión del p r imero , cet tinquen ta exis-

• tencia de la enfermedad e p i d é m i c a . 
26. Sabido esto, se e m p l e a r á en todo la mayor 

e n e r g í a con el fin de quu entonces, mas que nunca, 
tüng¡ui cumpl ido efecto las piecauciuues y medidas 
h i g i é n i c a s aquí Bstablucidas, v igi lando cuidadosa-
nientB los Alcaldes qno el servicio m é d i c o y los de
beres .de las Autoridades subalternas sean cumplidos. 

• con lo ' exac t i tud y prec is ión que so previene. 
27. E n los establecimientos pnldicos y de t-eno-

• ficeii'cia en que haya•iriuchos ind iv iduos , se lavaran 
. y p a s a r á n por logia-Ios ufeclos de cama y aun de 

ves t i r que hayan servhlo a lo» colér icos antes que 
' ¿vuelvan a servi r :i persona sana, y se d e s i n f e c t a r á n 
'• sus habitaciones -recomendando esta misma p r á c t i c a 

« n las tasas part iculares. 
28 . Se cuidara muy especia!mente de que los 

' auxi l ios espirituales se adtnlaistren a los enfermos 

do modo que nó cansen ¡mpres iónes tristes y pftr-
judiciales en los sanos, ;t cuyo l i n , y cumplido lo 
prevenido en Iteal orden de 24 de Agoslo de 1834, 
s« prolt ibivá et uso de las cnnipaims, tanto para la 
a d m i n i s ' r a c i ó n de S a c r a m e n l O í á los enfermos, co
no para nn i ' nc iu r su fallecimiento. 

23. Inmedialamcnle d e s p u é s de lo muerte de nn 
colér ico , se ba rón ^obre el c a d á v e r » en su misma 
casa, as | )e rs Íones de agua clorurada, proporcionando 
al mismo tiempo ancha y l ibre ven t i l ac ión . 

50. Se p r o c u r a r á que la permanencia de los ca
d á v e r e s en las casas sea la mas corta posible, no ve
r if icándose sin embargo su t ras lac ión ai cementerio 
basta que consle con evidencia el fallecimienlo. • 

51. Kn las pob'aciones donde no hubiese méd icos 
destinados á r e c nocer los c a d á v e r e s , d sean com-
probadas las d e í u n c i o n e s ; se n o m b r a r á n (os que fue
sen necesarios para cer l i t icar este liecho d e s p u é s 
del prollju y convemcnle e x á m e n que el asunto r « -
i p i i r r e , y sin cuyo certiticado no podra darse se-
pul lura ñ n ingún c a d á v e r . 

.52 . Los can najes ó camillas destinados at tras
porte de c a d á v e i c s i rán siempre cubiertos, siendo 
estos conducidos al cemenlcr io al amanecer ó al 
anochecer; pero sin pompa ni publ ic idad. 

33. So observara una r ígida policía sanibrt 'a en 
los cemenlerios, cuidando de que no se eluda lo 
mondado repetidas veces, para que lod<>s los cadá 
veres-, sin d is l iuc ion alguna, sean crttyri;;dns en 
cementerios siluudns ; i eXtram-iros de las poblacio
nes, cs lablec iémlo*!! provisionales dondw no l.is bu-
bieso o donde no fuesen suficimiteuicnlc e<pai:¡o-
sos, haciendo que la hoya de las sciiull iMas tenga 
cinco pies de pri.funditlad, y tolerando Onic-imenlc, 
en circunstancias i-spochiles, la p rác t i ca de M u i r 
carneros o zanjas pura varios ca i lávcrus á la vez, 
ccbandii f n todo i'a«"o una capa de cal sobre ellos. 

34. So podr.'in las Auloridados: primero, consen
t i r . l a expos ic ión , d ¿ los c a d á v e r e s en las iglesias y 
campos sanios; y ••eííumio, pei m i l i r mas publ icación 
de eshidos 'de inv id i i lus . enf-rmn.s y difnnlos qi ic 
U$ que . B e o n formados con datos otlcialos por la 
Autor id jd corres<iondie:-tc. 

35. L i s precauciones h ig ién icas no han de aban
donarse hasta a l^un tiempo d e s p u é s de babor des
aparecido la epidemia. 

ffaspiialidad domiciliaria.. 

36. Los Gcfes pol í t icos y . Alcaldes , ovendo e l 
d i c t á m ^ n de las Juntas do Beneficencia v 'Sanidad, 
ya por separado, ó ya reuniendo' ambas "Junios, 
tomaran, cuantas disposiciones fuesen necesa ' ' ¡ a s 
para dar toda lo l a l i l n d posible á . l a hospitalidad 
domici l iar ia en las poblaciones donde estuviese or
ganizado este se rv ic io , y. para establecerle donde 
no lo estuviéi:e'¿ 

37. La hospitalidad domici l iar ia c o m p r e n d e r á los 
auxilios dé facultativos, alimentos, medicinas, ropas 
etc. , dados á los enfermos pobres , y los socorros 
de cualquiera clase que hayan de dis tr ibuirse en
tre los sanos que se bailaren en la .misma s i tuac ión , 

38. En las poblaciones donde estuviere organiza-
dn la UosplIuUdad domioi l ía r ia , yo en todas sus par
tes ó ya solo en alguna de ellas, p r o c u r a r á n los Un-
fes pol í t icos y Alcaldes mejorar su o rgan izac ión 
cuanto lo permitan las circunstancias de los pueblos 
mismos, y o l origen y c u a n t í a do los socorros ex 
traordinarios que se concedan á los ind igontcs , te
niendo e l mayor cuk lüdo de que cualquiera que fue
se es!e origen, se convenzan todas las personas quo 
contr ibuyan á obra» tan b c n é l i c a s , de la absoluta 
necesidad de centralizar complelamcnte la d is t r ibu
ción de los socorros, de maneja que puedan ser re
partidos con la p roporc ión mas justa posible , en 
conformidad á las necesid.-idL-s de los indigenles . 

31). En las poblaciones donde no estuviese orga
nizado este .-orvicio, lo c s ' a M e c u r á n iumeduitamen-
le los Alcaldes , oyendo á las J imias do Sanid.nd y 
do itenclicencia acerca de L s methos mas adecuados 
para n 'un i r fondos de socoiro , y para organizar 
cohvcnicnltfmv.-nle su d i s t r i lmcion . 

40. P e b i i n o ser uno do los medios mos eficaces 
pora poder cs lableccr la ' hospitalidad domic i l i a i i a 
en las poblaui- nes donde no existiese este servicio» 
y para darle mayor lati tud donde exist iese, la reu
ní n de lo< recursos extraordinarios (pie propor-
ciüno la caridad pa r l i cu lu r , a d o p t a r á n los Cefes po-
Nlicos y Alcaldes c u á n t o s medios' les sugiera su ce
lo para escilar la filantropía de las clases acomoda
das , adoptando igualmente las disposiciones que 
jnz í iuou mus aceitadas, á u m d i d a s las circunstancias 
peculiares de las respectivas poblaciones, y m u y 


